
 

 
 
 
 

C O M U N I C A D O 
 

Se les comunica a todos los usuarios y en especial a los Apoderados Legales, que esta Secretaría 
General del Despacho de la Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG), comenzará a 
recepcionar la presentación de las Solicitudes de mérito designadas en el Acuerdo SAG-69-2023 
de fecha 29 de Marzo del 2023 (adjunto), al día siguiente de la publicación de dicho Acuerdo en el 
Diario Oficial “La Gaceta”, y así darles el trámite legal y pertinente que cada uno de ellos amerita. 
 
Se les recomienda presentar dichas solicitudes con: 

• Documentos vigentes 
• Fotocopias legibles y deberán presentarse con la media firma y sello en cada hoja de la 

copia que autentique el Notario, además de autenticadas en un Certificado de Autenticidad  
• No utilizar en ninguna descripción de solicitudes o auténticas el nombre Tarjeta de 

Identidad, en vista de que bajo Decreto 101-2021 de fecha 19 de noviembre del 2021 DNI 
Honduras, el mismo se encuentra derogado, debiendo designar el nombre de Documento 
Nacional de Identificación. 

• No adjuntar documentación que no esté dentro de los requisitos establecidos en el 
Acuerdo; al menos que el peticionario considere que sean necesarios para la tramitación 
de la petitoria. 
Designar número de teléfono en las solicitudes tanto de los Apoderados Legales, así como 
de los interesados. 
 

Lo anterior a efectos de gerenciar la economía administrativa, evitando requerimientos 
innecesarios, doble trabajo, y costo económico, tanto para esta Secretaría como para los 
Apoderados Legales, y, con ello agilizar y dinamizar mediante respuesta las solicitudes 
presentadas. 
 
Tegucigalpa, M.D.C., diecinueve (19) de Abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 
 
 
 

ABG. HENRY ALEXIS MENDOZA ZELAYA 
Secretario General SAG 
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